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ASUNTO ORDENA REMITIR EXPEDIENTE 
 
 
Remitido del H. Consejo de Estado el expediente, encuentra el Despacho que no es el 

competente para proferir actuación alguna dentro del mismo teniendo en cuenta las 

siguientes,  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

1. En cumplimiento del Acuerdo 9435 de 2012, con el fin de implementar la Ley 1437 

de 2011 se estableció la individualización de los despachos de los Magistrados del 

Tribunal Administrativo de Antioquia que ingresaron al Sistema de Oralidad por lo que 

fue necesario realizar el reparto de los procesos que se encontraban en trámite en los 

Despachos de Magistrados que ingresaron a la oralidad entre los demás despachos de 

Magistrados del Tribunal Administrativo de Antioquia (Fl 219). 

 

2. Toda vez que fue el Despacho del Dr. Carlos Enrique Pinzón Muñoz el que avocó 

conocimiento del proceso y admitió el recurso de apelación, es este despacho el que 

debe darle trámite al expediente, no pudiéndolo hacer esta Magistratura por cuanto hace 

parte del sistema de oralidad en el cual sólo se tramitan procesos radicados con 

posterioridad al 2 de julio de 2012. 

 

En consecuencia se remitirá el expediente al Despacho del Dr. Carlos Enrique Pinzón 

Muñoz para que proceda a proferir providencia dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

H. Consejo de Estado. 
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RESUELVE 
 
 

PRIMERO. REMÍTASE el expediente al despacho del Dr. Carlos Enrique Pinzón 

Muñoz por ser quien avocó el conocimiento del proceso en su calidad de Magistrado en 

Descongestión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
MAGISTRADA 
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